
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que la demandada COLPENSIONES, dentro 
del término legal, contestó la demanda, no ocurriendo lo mismo con el 
MINISTERIO PÚBLICO. Sírvase proveer.  

 
Buga-Valle, 05 de octubre de 2023. 
 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 
El Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 
GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1730 
 
PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA (Seguridad Social)  

DEMANDANTE: BERTHA GLADYS MONDRAGON MURILLO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2023-00092-00 
 
Buga-Valle, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho constata 

de un lado, que Colpensiones fue notificada por aviso y el escrito de respuesta 
fue radicado dentro del término legal de 10 días; de otro, que al revisar dicho 
escrito el mismo se ajusta a lo ordenado en el artículo 31º del C.P.T. y de la 

S.S., por tanto, se le admitirá 
 
Se tendrá por no contestada la demanda al MINISTERIO PÚBLICO, en razón 

a que fue notificado por aviso, pero no designó representante, y menos allegó 
algún escrito de intervención o contestación.  

 
Conforme a lo anterior, se señalará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 
pública de los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., advirtiéndole a las 

partes de las consecuencias procesales. 
 

En virtud de lo esgrimido, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la CONTESTACIÓN a la demanda presentada por la 
demandada COLPENSIONES. 

 
SEGUNDO: TENER por NO CONTESTADA la demanda al MINISTERIO 

PÚBLICO. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la sociedad ARELLANO JARAMILLO Y 

ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT 900.253.759-1, para actuar como 
apoderada principal de la demandada, COLPENSIONES. 

 
CUARTO: ACEPTAR la sustitución de poder de la sociedad ARELLANO 
JARAMILLO Y ABOGADOS S.A.S., y RECONOCER personería a la doctora 

MARTHA CECILIA ROJAS RODRÍGUEZ identificada con C.C No 31.169.047 y 



JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO  

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 157 de hoy se 
notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

Fecha: 06/Oct./2023

 

portadora de la T.P No 60.018 del C.S.J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones. 
 
QUINTO: SEÑALAR la hora de las 09:00 am del 20 de marzo de 2025, para 

que tenga lugar la audiencia pública del artículo 77º y 80º del C.P.T. y la 
S.S., para agotar la etapa obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, practica de 

pruebas, alegatos y juzgamiento. 
 

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandante y demandada que deben 
COMPARECER PERSONALMENTE a la audiencia pública, con o sin 
apoderado judicial, so pena de las consecuencias procesales establecidas en 

el artículo 77 C.P.T. y de la S.S. 
 

SEPTIMO: ADVERTIR a la parte demandante, demandada, y sus apoderados, 
que deberán COMPARECER preparados para ABSOLVER y FORMULAR 
interrogatorios, y PROCURAR la comparecencia de los testigos relacionados 

en la demanda y su contestación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 
 
 

Motta. 



 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que la demandada COLPENSIONES, dentro 
del término legal, contestó la demanda, no ocurriendo lo mismo con el 
MINISTERIO PÚBLICO. Sírvase proveer.  

 
Buga-Valle, 05 de octubre de 2023. 
 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 
El Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 
GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1732 
 
PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA (Seguridad Social)  

DEMANDANTE: SNEYDER ESPINOSA VALENCIA   
DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2023-00080-00 
 
Buga-Valle, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho constata 

de un lado, que Colpensiones fue notificada por aviso y el escrito de respuesta 
fue radicado dentro del término legal de 10 días; de otro, que al revisar dicho 
escrito el mismo se ajusta a lo ordenado en el artículo 31º del C.P.T. y de la 

S.S., por tanto, se le admitirá 
 
Se tendrá por no contestada la demanda al MINISTERIO PÚBLICO, en razón 

a que fue notificado por aviso, pero no designó representante, y menos allegó 
algún escrito de intervención o contestación.  

 
Conforme a lo anterior, se señalará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 
pública de los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., advirtiéndole a las 

partes de las consecuencias procesales. 
 

En virtud de lo esgrimido, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la CONTESTACIÓN a la demanda presentada por la 
demandada COLPENSIONES. 

 
SEGUNDO: TENER por NO CONTESTADA la demanda al MINISTERIO 

PÚBLICO. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la sociedad ARELLANO JARAMILLO Y 

ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT 900.253.759-1, para actuar como 
apoderada principal de la demandada, COLPENSIONES. 

 



JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO  

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 157 de hoy se 
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anterior. 
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CUARTO: ACEPTAR la sustitución de poder de la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO Y ABOGADOS S.A.S., y RECONOCER personería a la doctora 
MARTHA CECILIA ROJAS RODRÍGUEZ identificada con C.C No 31.169.047 y 
portadora de la T.P No 60.018 del C.S.J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones. 
 
QUINTO: SEÑALAR la hora de las 09:00 am del 25 de marzo de 2025, para 

que tenga lugar la audiencia pública del artículo 77º y 80º del C.P.T. y la 
S.S., para agotar la etapa obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, practica de 
pruebas, alegatos y juzgamiento. 
 

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandante y demandada que deben 
COMPARECER PERSONALMENTE a la audiencia pública, con o sin 

apoderado judicial, so pena de las consecuencias procesales establecidas en 
el artículo 77 C.P.T. y de la S.S. 
 

SEPTIMO: ADVERTIR a la parte demandante, demandada, y sus apoderados, 
que deberán COMPARECER preparados para ABSOLVER y FORMULAR 
interrogatorios, y PROCURAR la comparecencia de los testigos relacionados 

en la demanda y su contestación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

 
 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 
 
 

Motta. 



 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Pasa a despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole por un lado que estaba previsto para el día de hoy realizar la 
audiencia pública del Art. 77 y 80 del C.P.T; y por otro que, el demandante 
manifestó vía telefónica no designar nuevo apoderado judicial, allegando 

personalmente memorial mediante el cual desiste de la demanda; a su vez la 
apoderada judicial de la pasiva coadyuvo el desistimiento. Sírvase proveer. 
 

Buga - Valle, 05 de octubre de 2023 

 

 

 

 
REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUGA - VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1734 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA (contrato trabajo) 

DEMANDANTE:  REINALDO FRANCO GONZALEZ 
DEMANDADO:  IVAN BOTERO GOMEZ S.A 
RADICACIÓN:  76-111-31-05-001-2021-00035-00 

 
Buga - Valle, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta el informe de Secretaría, constata el Despacho por un lado 
que para el día de hoy estaba prevista llevar a cabo audiencia pública dentro 

del proceso de la referencia y que minutos antes de la iniciación de la misma, 
el demandante comunicó vía telefónica al Despacho no designar nuevo 
apoderado; y posteriormente presentó personalmente memorial mediante la 

cual desiste de la demanda. 
 

Al respecto, se evidencia además manifestación de la apoderada de la 
demandada, vía correo electrónico, mediante la cual coadyuva el desistimiento 
presentado por el actor. 

 
En ese orden, se aceptará la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 

la demanda, en atención a lo consagrado en el artículo 314º del C.G.P., 
aplicable por analogía del art. 145 del CPT. En consecuencia, se tendrá por 
desistida la demanda, conllevando a la terminación de este proceso con los 

efectos que impone la ley, y sin condena en costas. 



JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO  
SECRETARÍA 

 
En Estado No. 157 de hoy se 

notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
Fecha: 06/Oct./2023

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR DESITIDA las pretensiones de la demanda, con las 
consabidas consecuencias legales. 

 
SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO en razón a la 
solicitud de desistimiento presentado. 

 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS 

 
CUARTO: ARCHIVESE EL EXPEDIENTE, previa cancelación de su radicación 
y anotación en los libros respectivos.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 

 
MIRCO UTRIA GUERRERO 

 

 
LTM 



 

 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que la parte actora subsano dentro del plazo 
legal. Sírvase proveer.  

 
Buga - Valle, 05 de octubre de 2023 

 

 

 

 
REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO  

BUGA - VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1733 
 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA (Seguridad Social) 

DEMANDANTE: OSCAR HUMBERTO SERRANO  
DEMANDADA: MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA Y OTRO.    

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2022-00062-00 
 
Buga - Valle, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y por reunir los 
requisitos estatuidos en el artículo 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., se 

admitirá la presente demanda y se le impartirá el procedimiento ordinario 
laboral de primera instancia; se ordenará la notificación personal al ente 

municipal demandado conforme lo estatuye el artículo 41º del C.P.T. y de la 
S.S., y en concordancia con el numeral 2º del artículo 291º del Código General 
del Proceso, y con el artículo 8° LA LEY 2213 DEL AÑO 2022; la presente 

notificación por aviso, como mensaje de datos, se entenderá realizada una vez 
transcurridos siete (7) días siguientes al envío de este mensaje y a partir del 
día siguiente se le contabilizará el término legal de diez (10) días estatuido en 

el artículo 74º del C.P..T y de la S.S., para contestar la demanda, la que deberá 
ajustar al artículo 31º del mismo C.P.T. y de la S.S. 

 
Con fundamento el artículos 16 y 74 del C.P.T. y de la S.S., y en afinidad con 
el numeral 7º del artículo 277 de la Constitución Política, el Despacho 

notificará personalmente la existencia de este asunto al MINISTERIO 
PÚBLICO - PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y 

DE LA SEGURIDAD, a través de la PROCURADURIA PROVINCIAL DE BUGA 
en los términos del mismo Parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., en 
concordancia con el artículo 8° del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 para 

que si lo considera pertinente, intervenga en este asunto conforme lo señalan 
los artículos 24, 33, 48, 75 y 76 del Decreto 262 de 2000, de conformidad con 
el Instructivo No. 73 del 12 de agosto de 2013, expedido por la Dra. DIANA 

MARGARITA OJEDA VISBAL Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo 
y la Seguridad Social. 

 
En virtud del artículo 610 del Código General del Proceso, se le notificará esta 
providencia vía correo electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, creada por el parágrafo del artículo 5º de la Ley 1444 
de 2011, para que dentro del término de diez (10) días, si a bien lo tiene, actúe 

como interviniente, por si considera necesario defender los intereses 
patrimoniales del Estado, o también para que actúe a través de apoderado 
judicial. 



JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO  
SECRETARÍA 

 
En Estado No. 157 de hoy se 
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anterior. 
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Por lo anterior, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por OSCAR HUMBERTO 
SERRANO contra el MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA - CONCEJO 

MUNICIPAL e IMPARTIR el procedimiento ordinario laboral de primera 
instancia. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia a los 
codemandados conforme al artículo 41º del C.P.T., y de la S.S. y numeral 2º 

del artículo 291º del Código General del Proceso en concordancia con la ley 
2213 del año 2022.  
 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al MINISTERIO 
PÚBLICO, a través de la PROCURADURÍA PROVINCIAL DE BUGA, de 

conformidad al Parágrafo del artículo 41º del C.P.T., y de la S.S., en 
concordancia con la ley 2213 del año 2022. 
 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia vía correo electrónico a la vinculada 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, para que dentro 
del término de diez (10) días, si a bien lo tiene se pronuncie al respecto. 

 
QUINTO: CÓRRASELE TRASLADO de la demanda a los codemandados y al 

MINISTERIO PÚBLICO, por el término legal de diez (10) días hábiles para que 
la contesten. El TRASLADO se surtirá entregándoles copia del auto admisorio 
y de la demanda. 

 
SEXTO: ORDENAR a la secretaria practicar la notificación a las entidades 

públicas en virtud del Parágrafo del artículo 41º del C.P.T., y de la S.S., en 
concordancia con el artículo 8° del Decreto Legislativo No. 806 de 2020.  
 

SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en representación de la parte 
demandante al doctor JORGE IVÁN MENDOZA, con C.C No 2.631.782 
portador de la T.P No 169.314 l Consejo Superior de la Judicatura y al abogado 

BRAJHAN MENDOZA MORALES vecino de Tuluá Valle, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.116.267.155 expedida en el citado municipio, 

acreditado con la tarjeta profesional número 384.018 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderado principal y sustituto 
respectivamente, conforme a los términos del poder allegado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

 
MIRCO UTRIA GUERRERO 

 

 
 

Motta. 



 

 
  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que correspondió por reparto. Sírvase 
proveer.  

 
Buga - Valle, 05 de octubre de 2023 

 

 

 

 
REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO  

BUGA - VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1729 
 
PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA (Contrato Trabajo)  

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO MARTINEZ CABRERA  
DEMANDADO: ALEJANDRO CLARO LONDOÑO y AGROPECUARIA LA 

GARANTÍA SAS 
RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2023-00185-00 
 

Buga - Valle, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, haciendo uso esta 

judicatura de la dirección del proceso adoptando las medidas necesarias para 
garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio entre las 

partes, la agilidad y rapidez en su trámite (Art. 48 C.P.T. y de la S.S.), se 
constata que la presente demanda no reúne los requisitos exigidos en el 
artículo 25º del C.P.T. y de la S.S., ni cumple con lo señalado en la ley 2213 

del año 2022, en lo siguiente: 
 
1.- Se pretende traer a juicio a AGROPECUARIA LA GARANTÍA SAS, sin 

embargo, conforme lo informado en los hechos de la demanda, por la propia 
parte, dicha sociedad se encuentra disuelta, liquidada y con su matrícula de 

persona jurídica cancelada, así las cosas, dicha sociedad no es sujeto de 
derechos ni obligaciones, por lo que no puede ser traída a juicio. 
 

2. Deberá la parte demandante indicar el último lugar de prestación de sus 
servicios, para efecto de establecer la competencia de este despacho para dar 

trámite al presente asunto. 
 
Asimismo, se le hace saber a la parte demandante que debe presentar la 

demanda con sus correcciones en forma integrada, es decir, en un solo cuerpo, 
todo ello con el propósito de darle al proceso una correcta dirección, que 
permita a las partes actuar en forma clara y precisa. 
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En ese orden, en virtud del artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., el Despacho 

devolverá a la parte demandante el escrito de demanda para que subsane las 
deficiencias advertidas, para lo cual cuenta con un término legal de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de 
rechazo. 
 

Por lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEVOLVER el escrito de demanda presentado por la parte 

demandante. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane la deficiencia señalada por el Juzgado, so pena de ser 
rechazada. 

 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en nombre del demandante 
al doctor JORGE ELIÉCER RUIZ SERNA, abogado en ejercicio identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.053.826.788, y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 290.823 del C.S.J., conforme a los términos del poder allegado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 
Motta. 



 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 
presente proceso, comunicando que se encuentra vencido el término para que 

el demandado contestara la demanda. Sírvase proveer.  
 
Buga-Valle, 05 de octubre de 2023. 
 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 
GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1731 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA (Contrato Trabajo)  
DEMANDANTE: WILLIAM SARRIA TREJOS   

DEMANDADO: CONSORCIO COLOMBIA ESTUDIA.  
RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2023-00075-00 
 

Buga, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho constata 

de un lado, que la demandada CONSORCIO COLOMBIA ESTUDIA,  fue 
notificada de la presente acción laboral, en la fecha del 28 de junio del año 

2023, vía correo electrónico (archivo digital No 10) a la dirección de 
notificación electrónica allegada por la apoderada de la parte demandante, 
encontrándose a la fecha vencido el termino para contestar, sin que emitieran 

pronunciamiento alguno respecto a los hechos de la demanda, en 
consecuencia, se tendrá por no contestada la misma y se impondrán las 

consecuencias de ley. 
 
Conforme a lo anterior, se señalará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

pública de los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., advirtiéndole a las 
partes de las consecuencias procesales. 
 

Se advierte a los apoderados judiciales, abstenerse de solicitar aplazamientos 
argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, judicial o 

administrativa, pues no existe norma procesal laboral que los faculte; además 
que, de acuerdo con la Sentencia STC-104902019 del 6 de agosto de 2019 
emitida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia Sala 

Civil, ello no constituye fuerza mayor o caso fortuito. 
 



JUZGADO PRIMERO (1) 
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En virtud de lo esgrimido, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER por NO CONTESTADA la demanda a la demandada 

CONSORCIO COLOMBIA ESTUDIA.   Tal actitud téngase como indicio grave 
en su contra. 

 
SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 02:00 p.m. del 20 de marzo de 2025, 
para que tenga lugar la audiencia pública del artículo 77º y 80º del C.P.T. y 

la S.S., para agotar la etapa obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, 
practica de pruebas, alegatos y juzgamiento. 

 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante y demandada que deben 

COMPARECER PERSONALMENTE a la audiencia pública, con o sin 
apoderado judicial, so pena de las consecuencias procesales establecidas en 
el artículo 77 C.P.T. y de la S.S. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante, demandada, y sus apoderados, 
que deberán COMPARECER preparados para ABSOLVER y FORMULAR 

interrogatorios, y PROCURAR la comparecencia de los testigos relacionados 
en la demanda y su contestación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

 
MIRCO UTRIA GUERRERO 

 

 
 
Motta 


